
NOTARIO/TRIGESIMO ZEN, 
GUAY AQUI ECU 

PIERO 6. AYCABT_ YINCENZIN A    
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

Ivanov DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, ante mi, 
SAA A — A qq4«<c_ _c  —— 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, po e 
| 

TRIGESIMO de este cantón, comparecen, señores: P é 

DANIEL ANDRADE RADA, de estado civil soltero, 

estudiante, de profesión Ingeniero Civil; > 'ONARDO 

a ALFREDO RIOS MOLINA, de estado  civilí Soltero ,) 

: comerciante; «JORGE DAVID Pf / de estado 

    

       

   

. 19) 
crvyAÍero) empleado;”—ROSA ELENA SARMIENTO 

> de estado civil”soltera, ) dedicada al hogar; E 

ARMANDO MATUTE JARRIN, de estado civil —Gasado, 
e     

  

A 

“comerciante; DRES FERNANDO MANTILLA PEÑAFIEL, de 
E TS O TN 
3 estado civil studiante NESEMIO  EUSOMEO 
Y ou - o 

$ > LEDO HURTADO, de estado civil casado, jestibador; 
mt O A AS    

LSON ARMANDO MO CASTRO, de estado civil 
] - e ? 

S gen. opuerctantes JORGE __RAUL VALENZUELA TORRES, 
ZÓ : 
5 zde "E .do caSvR diforciado, de profesión chofer 
ZÓ coo 

profesional: FRANCISCO  ELEODORO GARCIA —BURGOS, de 

soltero, eybleados ELSA DALINDA ZEVALLOS ar 
ANDRADE, de  estado__ cAvil casad . AA 

secretaria bilingue UE R O DE LOURDES VIVAR SAN 

    

   
estado civi 

   

   

  

, de profesión 

  

IN, de estado ci 1 soltera. dedicada al hogar; 

3 | 
CMÁRCIA BEATRIZ GARCIA AZ, de estado civil de 

 



  

ea) de estado civil « 

hogar e PATR 

dedicada al hogar 17 MARINA POZO    
   
   

  

dedicada al 

DA. de estado 
) A Ú 

civil honesd dedicada al hogar; * A FREDO VICENTE 

OS _RODRIGUEZ, de estado civil dÁtero, e empleado. 

CIELA _MARINA RADA ESCOBAR, de estado civil > A, 

¿asada./de profesión Contadora. Los comparecientes me 
> 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

  

   

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad. en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar. a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

obíeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que proceden como queda 

expresado y con amplía y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la constitución de una compañía anónima, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen de manera libre y 

espontánea a la constitución de la compañia que se 

denominará TEPMA S.A., señores: MARCOS DANIEL ANDRADE 

RADA, LEONARDO... ALFREPO” RIOS MOLINA, JORGE DAVID 
A 

PASQUEL MARMOLEJO, ROSA __—FELENA-—SARMTENTO TORRES , 

HOMERO ARMANDO. MATUTE-JARRIN, ANDRES FERNANDO MANTILLA 

  

PEÑAFIEL, NESEMIO EUSOMEO ROBLEDO HURTADO, 7 "NELSON 

ARMANDO MONTERO CASTRO, JORGE RAUL VALENZUELA TORRES, 

FRANCISCO  ELEODORO GARCIA BURGOS. ELSA _DALINDA 
o
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0 C
C
 

LOURDES _VIVAR SAN 

O 

CAMPOVERDE, MARIA PATRICIA SALVATIERRA ESTRADA, 
 ___K_ÁK0QKÍÑÁÓK€-_Ác_o———ó 

ALFREDO VICENTE BARRIOS RODRIGUEZ, y, GRACIELA MARINA 
GTA e e o 

RADA ESCOBAR; todos mayores de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad.- SEGUNDA: 

La compañía que se constituve mediante este contrato, 

es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por lo que 

8 dispone la Ley de Compañías, las normas de derecho 

positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

los estatutos sociales que se insertan a 

continuación: CAPITULO — PRIMERO: DENOMINACION, 

* FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- 

7 Constituyese ciudad la compañía que se    
» denominará la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: — La 

S compañía tiene por objeto dedicarse a: A traves de 

terceros a la transportación terrestre escolar y de 

E personal En la ciudad de Guavaquil. Adicionalmente _ 
podrá instalar estaciones de servicio, gasolineras, 

lubricadoras, vulcanizadoras. Distríbuir gasolinas, 

aceites, grasas, diesel, kerex, gas. Distribuir 

llantas. repuestos y accesorios para vehículos. podrá 

dedicarse a la fabricación y ensamblaje de partes 

  

9 automotrices y accesorios para motores de toda indole 

* convencionales O electrónicos, para lo cual podrá 

importar la materia prima necesaria destinada a esta



ko 
darlo” 

+actividad. Podrá instalar talleres de reparación 

automotriz. pintura, enderezada, tapicería. cambio de 

partes de motor, rectificación de motores, 

ensamblaje. etcétera. Para la consecución de sus 

fines, la compañía podrá realizar toda clase de actos 

y contratos permitidos por la ley que tengan 

  

   

  

Rkdeto social.- ARTÍCULO TERCERO: El 

se constituye esta sociedad es de 

gue se contarán a partir de la 

pción en el Regist "Mercantil del 

 fespectivo.- ARTÍCULO 

  

   
       

principal de la compañía es la iudad de Guayaduil, 

república del Ecuador y podrá 

agencias en cualguier lugar de la repú del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: El capital autorizado 

de la compañía será de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, el capital suscrito 
2. O a 

es de OCHOCIENTOS DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS  —DE:- " "AMERICA, dividido en ochocientas 
A 

dieciseis acciones ordinarias v nominativas de un 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado ¡por resolución de la 

junta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estarán numeradas del cero uno al 

ochocientos dieciseis inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley v serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General de la compañía.-



    
   

  

e 

  

¿TCULO — SEPTIMO: si una sección 00 certificado 

pbrovietonal se extraviare, —deteriorare o PON - 

la compañia podrá anular el título previa rublicación 

efectuada por tres dias consecutivos en uno de loe 

diarios de mavor circulación en el domicilio principal 

de la misma. Una vez tranecurridos treinta días «a 

partir de la fecha de la altima publicación se 

pracederá a la anulación del título, debiendo 

conferiree uno nuevo al. accioniota. bw anulación 

extinsuirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. - ARTICULO OCTAVO: Cada acción 

es indivisible y da derecho a coto en proporción . su 

valor pagado en las +«funtas  tienerales., ARTICULO 

NOVENO. — has acciones se anotarán en el libre de 

Acciones v Accionistas donde «e registrarán tambión 

logs traspasos de dominico o piensración de las mismas. - 

ARTICULO DECIMO: La compañia ne emitira los títulos 

definitivos de las acciones, mientras estas no. estén 

totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les daerá a 

los accionistas certiticadoe provinionaler y 

nominativor.- ARTICULO —- DECIMO PRIMERO .-- En la 

eoseripción de nuevas acectoner por aumento de capital, 

se preferiría a los anccionisbas existentes en 

proporción Aa sue acciones. - CAPYFOLO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑILA.-— 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El ecbierno de la compañia 

enrresponde a dla Junta Genes. de Accionistas, que 

constituye el órgano subremo. La administración de 

e 5 5 5 5 5 

. 

2)



la coompania se ejecutara a traves del Preridente y 

      

del Gerente General de acuerdo a loz términos que se 

indican en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO . 

    

TERCERO. - La Junta General la componen loe ” 

accioniotas lefalmente It v reunidos. - 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junte  (deneral Ordinaria 

se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los 
, 

m
o
 

Co hres meses posteriores a la finalización del «ejercicio 

económico de: la compañia, rrevia convocalroria 

  

AS . 
PcciNna por el. Presidente a los sercionistas, por lea 

/ prensa án uno de los diarios de mavor circulación en 

  

el domicilio principal de la sociedad y con ocho días 

de anticipación por lo menos sa] fijado para la 

remar, Baro conuvocalauriar deberán exprecar e) lugar, 

día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 

QUINTO. La Junta General Extracidivaria, see renmnira 

en cualquier tiempo, previa ls convocatoria del 

Presidente o del Gerente General. ir su iniciativa c 

a pedido de nn número de acojonásias us. wesenten    
poro da. penos —] veinticinco paro oi ente de Vo capital 

encia. las. canvocatorias deberias ver herkhas en la 

má sms farma que las ordinaria. ARTICULO DECIMO 

SEXTO : Para eonstitair quórum es cia chanta General. 

. 

SE: PREquier, rise trataro o de primera veonvaratoria,    

   
la cormrrencia de un nn ma- accionletas «pue 

representen par Ja. menos la do vapital pagado. 

De 110 conersuivrlo se hará una nueva conynratoria «le 

acuerdo alo artículo doscientos setenta y nueve de la



  

    

L de Compañias. la miemea que NE HU la 
sd 

“¿rtencia de que habrá  quériun con el número de 

" accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. - Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medico de rebvresentantes, 

acreditados mediante carta poder. Los 

administradores v comisaria: no rodrán sep 

representantes de los accionistas. -- ARTICULO — DECIMO 

OCTAVO.- En las Junta Generales Ordinarias, luego de 

verificar e] quórum ee dará lectura v discusión de los 

informes de los administradores v  rcomisarina: lneso 

se conocerá v aprobará el Balance General vel Estado 

_ de. Perdi de v Gananridias vo ste liiicatirií sobre el 

" reparto de utilidades: liauvtdas.  conctitución de 

reservas, —provosición de Los acoionistas, y Pur 

último, ceo ofectuaran las  elsrmoscianes sl es que 

> carrespanden hacerla ey ese pertoadeo según estatute:. 

: ARPICULO DECIMO NOVENO: Presidira las Junta 

Generales. el Presidente. y actors como Secretario 1: 

Gerente General, pudiendo nombrarse sio fuera necesario 

ano Pirector de la. sentán vía na sceretario ad/hoc 

ARTICUTO VIGESIMO: Enlace hainterc tienerales Ordinario 

v Extraordinsrias se tratarán Dee: sariuntos ¿pues 

especificaciones: se hayan puntualizado en la 

convocatoria. con las excepciones de lev.- ARTICULO 

  

VIGESIMO  —PRIMERO.- Todos Tos seuerdos y resoluciones 

de da Junts General. ce tomaran por mavoría simple de 
    

  

      

  

        

votes. del capital pseudo concurrente a la reunir 

A —— TN a ./ a , Y



  

salvo aonellos casos en que la lev O estos estatutos: 

exicicren una mayor proporción. las resoluciones de 

la Junta General son  obligatorina para todos Joe 

aecionistas, nan cuando no hubieren eonecevrrido  ” 

ella.- ARTÍCULO  VIGESIMO SEGUNDO. Al terminarse la 

Tunts General Ordinaria y Extraordinaria se concederá 

un receso para que el Gerente General, como Secretario 

de Ja o Junta. redacte cún acta resumen de las 

resolu iones o acuerdos tomados con el objeto de que 

dicha  acta-resumen pueda ser aprobada por la. Junta 

General.  talee  resoluciones/y acuerdos entrarán en 

vigencia inmediatamente. Fhoane las «ctas de Junta 

Genepadoceraán flravadarc per ed Presidente yo] Gerette 

Genera)-Hecretario o. por quienege huvsn hecho ens vececr 

en da. reunión: se extenderán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas ee llevaran de conformidad con el 

respectivo ree lamento.- ARTÍCULO VIGESIMO  —'FERCERO. . 
, 

Las ohmtas Generales podrán: realizaree sin 

convocatoria previa, ei se halinre “presante La 

Lotalíidad del  carital social regade. de acuerdo a lo 

“pue dispone el artículo doscientos ochenta de la Lev 

de Companias. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Para que la 

JHhinte General Ordinaria o Extraordinaria  puerda acordar 

validamente el: aumento o disminución del capital. la 

transformación. la fusión. la disolución anticipada de 

la cmpañia, la reactivación de la compañia en proceso 

de liquidación, la convalidación v en general 

evalaniecr o madificación de lor. estatutos. habrá de 

a » 8 ¡
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI < 
NOTARIO TRIGESIMO se 

4 SEE 'ADOR 

| UA E 
í 

puo00! Y 

anferrir a ella el setenta Y cinco por ciento de] 

1 pagado. En segunda convocatoria bastara con 

presentación de la tercera parte del capital 

eo 
si luego de la segunda convocatoria nu 

  

hubiere el quórum requerido. se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria. la que no podrá demorar más 

de sesenta dias contados a partir de la fecha fidada 

Para la primera reunión ni modificar el obíeto de 

esta. La Hhinta General asi  convncada se constituira 
a 

con el. número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados. debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Son atribucion=a 

A, de la Hhinta General Ordinaria v Fxtraordinaria: 

    

    

Elegir al Presidente y Gerente General de da 

compañia, quienes durara en el ejercicio 

         

  

de sus funcione ser reelegidos 

indefinidamente  ; b) Elegir ano o más comisarios, 

quíenes durarán dos años en cun funciones; a) 
Do. 
> 
3  Abrobar los Estados Financieros . los que deberán ser 
as 
<= : . 

5 - Rmrrcentados con el informe del comisario on la forma 
DS 

tablecida en el artienlo. treroJfentos veintiuno le 

Lev de Compañias virente; di Resolver acerca de 

SS distribución de los beneficios rcociales; e) 
—- 

223 o. 
QA, Acordar el aumento o disminución d+] capital social de 

= 
== la compañia: 1) Autoricar la transferencia. 

enajenación y gravamen, a cualauier titulo, de los 

bienes inmiebles de vropiedad de. la compañía: 1) 

5 x ] . 

y |



Acordar lx. disolución o  Jiauidacion de la combañia. 

antes «| Je]l vencimiento del  plaso señalado (| del 

prorrogado, en cea caso. de conformidad econ la ley: 

ho 

dle 

Elegir al liauidador de la sociedad: 1) Conocer 

los asuntos que se someten a sa consideración de 

conformidad con los presente estatutos y reglamentos 

de la compañia.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son 
<x____ o 

atrifmieciones del Presidente y del Gerente General: 
o 

na) 

  

A AS 

ejercer individualmente la reprresantación legal. 
_ _— ___—_——_—— 

iadiojal -Yyo extrajudicial de la compañia: ho 

Administrar con poder amplio. general v  euficiente lar 

establecimientos, empresas y negocios de la  compañin. 

otecutamin a nombre de ella tods clase de actos y 

contratos sedn más. limitaciones  ove las señaladas en 

logo ectatutorí (0). Dictar elo preompuestlo de ingresos 

y odastor: 11) Manejar loe fondos de la sociedad bar 

su rerpeonecabilidad, abrir y manedar cuentas corrientes 

yo efectuar o teda clase de opere iones con  bancyes, 

cividos o mercantiles, relacionsios can e? nbíieto 

soctado ey Uwmecribir pagarés y lotraz de cambio; y. 

eno imneral, todo. dncumento civil oo. mercantil que 

abligoesa la compañía: fo > Hesmbray yv despedir 

trabajadores, rrevio las formlidades dea lev: 

enpotitairomestatarios genrrales y  ospeciales vrevic 

auteoricación de da Junta General <n el primer casco: 

birísir das labores del personal y dictar reglamentos: 

mo) iamelir yv hacer cumplir las resoluciones de la 

unta General le Accionistas: hi Supervigilar la 

10



Dr. 

PERO , G. TER VINCENZINI - x 

nEdpa lidad. archivo v correerondencia de la sociedad 

0020007 

tar ama buena marcha de eue dependencias: 1) 

   

  

sentar un informe anual a da Junta General 

Ordinaria conjuntamente con lor Estados Financieros y 

el brovecto del reparto de utilidades; v, las demás 

atribuciones que le confieren estos estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: —- SUBROGACIÓN. En los casos 

de falta, ausencia a. impedin*enpnto: para actuar, el 

Presidente será reemplazado por +]. Gerente General. yv 

en caso de falta. ausencia o impedimento rara Actuar, 

8 ode este n)timo, será reemplacado por elo primer: 

: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - Son atribuciones del o ce 

RS comisarios, Ine dispuertas en e- 1] artiento 

trescientos veintiuno de la Lev de Compantas.- 

CAPTTUTO — CUARTO: ARTICULO —VIGESIMO —NOVENO.- lr 

- campañja se disolvera por las ausas determinadas or 

- la Jey de Compañias, en tal Caso entrará “n 

lieniidacion. la que estara a cargo. del Presidente e 

dedo Gerentes teneyal.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCITON NEJ 

.
 

CAPFTAL. El eonpital ode Lao rtanpas a dia side eageoritos y 

racadeo ya acodonistas de ia e formar due 

: RA] ALFRF DO Seonores: Y DANIEL ANDRADE HERA) 

Rio; sE PASQUÉL MARMOLESO. MOLINA, “t EJ y E SJ 

SARMIENTO TORRES. THOMERO mm) MATUTE JAKKIN. ANDRES 

00
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POMO EUNOMEO ROBLEDO 
Gm 7 . . 

rima 7 HR HA M ! ada Y z a lan ] e EF O AN ! y 

o HUPTADO, UELCON O ARMADO MONTERO CASTRO, TC JORGE RAUL 

DAR PORRES, FRANCISCO 7 GARCIA RUEGOS, 

: EGGA— DALINDA — AEVALILGS ANDRADE ./ MERCEDES DE LOUKpPES 
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LT 
VIVAE-— CAN MARTIN. Ánacra BEATRIZ  GAKCIA DE LA FAZ. 

PRMA MARINA POZO CAMPOVERDE A MARTA PATRICIA 

SALVATIERRA SS TRADA. ALFREDO VICENTE BARRIOS 

UN Aca LO DIE v, AMACTELA MARINA EKAPA—— ESCOBAR, lan 

Y A? A cada mo de ellos cuarenta v ocho. acciones, 

D> o ordinarizs y nominativas de un dólar cada una. y cada 

g A o” nno de ellos han pagado el VEINTICINCO POR CITENPO DET 

— “APITAL. lo que da la suma total de PDOncJENTOS (TA TR 

DOLARES DEC LOS EOTADOS UNIDOS DE AMERI CA. conforme 

poned des ] certidicado de inteertro con de Capital cnie 

ge agreva a este instrumento. Eto scsldo la pararen en 

noúmerasrío en el plazo de dos ano contados a pactir 

de ota qurepriper don de. ste o eopgtrs po eto depiity. 

Mercantil CUARTA : AUTORIZACION. - tadog For 

comparesdentes 4 esta essritara autapioaad 7! Se ot 

Abogado dir. Hafen veda Torres. CER EE nidarveyga 

EN! Raros rabos y espa dh prog dra Prerra pa Lar Lu 

perdes dora ci] jade de apt age trarrpeco . ripear muerto] 

Mor Metbario. das demúár te rmaali tes. ode estidla parra 

Luo rtecta valide de estos easy ddr Ha TA AQUÍ LA 

MIRTA yatrio insada poro +lo Aboes btetro Valenzuela 

Tigres, regjetiss  gquamere milo ouatrococie putos cipeyenta v 
F 

; : 
Fress, la miermana om peda e fevada a <s prtnara ablica vv 

, o . 
¿pa carpas tetas ce patdifiosn barro oca dm partes, rs das 

aperos da ecspritrioado de Integracion ole Capital y demas 

reepid, dor de estilo,oo L|erda esto ascpitaya de 

prieriiioo a dia ac dos. comparecientes ven sita vor. 

pop twice Motrmrio. dichoso compare dences la s«ppueban 

12
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

, UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

. Trám 381 yA “ Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: VALENZUELA TORRES PEDRO 

Fecha Reservación: 27/11/2000 

  

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

        

TEPMA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELÍMINARA El : A 

PARTICULAR QUE CCOCMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

-”.ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
“SECRETARIO GENERAL 

 



$ 

: e. 

(5) BANCO DEL PICHINCHA CA. 
e, 
OS 

   

         

  

CERTIFICA 

            
      

    

    

   
     

    

   

       

       
          

   

    

Guayaquil, de Diciermbre de 2000 * ) 

Mediante fofiprobante No. 98018 ¿el (la) Er AB.PEDRO 00 2 

VALENZUELA TORRES A z 
consigi reste Barco depósito de US4 204.90 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de TEPMA S.A. 

hastá/la respectiva autorizacion de la Y -RINTENDENCADE COMPAÑIAS. 

Dictro depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle; 

NOMBRE DEl. SOCIO VALOR 

VIENEN 22 wet [14400 
GRACIELA RADA ESCOBAR_7_- Uns 12002 
MARCIA GARCIA DELAPAZ A far] 1200 2 
IRMA POZO CAMPOVERDE 22 ut [1200 
PATRICIA DE MONTEVERDE 2 VR 200. 
ALFREDO BARRIOS RODRIGUEZ: 

  

A A A A AA A A AP e 

OBSERVACIONES: Tasa de interés 6% 

  

. Í v 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

y A 

DEPOSITODE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

MATO74
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¡e 

= 
dñ 
me 
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Qe 
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pa y Lon 

     
       

  

: Mediante comprobante No. 98018 —-  el(lajSr AB.PEDRO 

VALENZUELA TORRES N a 
consignó en este Banco, un depósito 5 04.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de "TEPMA S.A. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicha depósito se efectuó a rrombre de sus Socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    hasta la respectiva autorización de ¡ER 

NOMBRE DEL SOCIO 

MARCOS ANDRADE RADA 
A A A A A A A e ej. 

LEONARDO RIOS MOLINA 9 
JORGE PASQUEL MARMOLEJO A 

A A o 

ROSA SARMIENTO TORRES 42% 
HOMERO MATUTE SARRIA 
ANDRES MANTILLA PEÑAFIEL__- 
NESEMIO ROBLEDO HURTADO 
A A A A A A 

NELSON MONTERO CASTRO 
A 5 5 A A A o 

JORGE VALENZUELA TORRES 
A O e 

FRANCISCO GARCIA BURGOS - 

El SA ZUVALLOS ANDRADE 
A A A A A A A A A A A A e 

MERCEDES VIVAR SANMARTIN — 2 Us 5 
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2 OBSERVACIONES: Tasa de interés: 6% 

  

FIRMA ii 
| AGENCIA 

  

AT O11



    

    

Dr. 

4 
¡RT -VINCENZINI 

O TRIGESIMO - - 

e 

  

e - =o 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA TEPMA S.A. e 

  

unidad de acto. de todo cual dov fe. » 

'D > 

Hazas fudeadoR. AS 002080 
MARCOS DANIEL ANDRADE RADA 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0914780796 

CEDÚLA DE CIUDADANIA No.: 0906845755 

ROSA ELENA SARMIENTO TORRES 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0908829039 

E AS 
HOMERO ARMANDO MATUTE JARRIN _A 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0900123704 

13



/     A 

NESEMIOEUSOMEO RÓBLEDO HURTADO 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0903063907 

| ) to. O 

! d haa E» 

NELSON ARMANDO MONTERO CASTRO 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 1703790517 

; | Lin LACA O 
JORGE RAUE- VALENZUELA TORRES 

   

     

E CEDULA PE CIUDADANIA No.:0902721851 

FRANCIS ELEODORO GARCIA BURGOS Y 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 09071298662 

CREÍA PATÁNDA ZEVALLOS ANDRADE 

: CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0903410975 

A 14 

a 
PASE 
E 

PR Él 
.



Dr. ULTIMA PAGINA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TEPMA S.A, 
PIERO 6. AYCART VINCENZIN) 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAY      

   

    

SAN MARTIN 

0907435333 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0905351052 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0904072580 

TIERRA ESTRADA 

  

CEDULA DE CIUDADAN No.: 0904329901      

    

ALFREDO E” BARRI 

  

E S RODRIGUEZ; 

" $2 o CEDULA DE CIUDADANIA No: 09053165725 
ep 

Ga 

  

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0904862889 
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Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 5 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAY +QUIL ECUADOR 

fe de ello confiero «esta 

Se otorgó ante mi. Y €£n 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CONSTITUCION DE 

, 
. , 

firmo en la ciudad de Guayaquil. el 

Diciembre del dos >= 
ma , 0 e 

NOTARIO TRIG "040 

CANTOR UAYAQUIL, 

   

    

»+
 

    “ NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL



  

1.- * neamplimiento de lo ordenado en la kesolución «Úmero 

oc1-6-14-000131S dictada el Al 3044/2.00) “oor ra IT AAA A 

: e. "nieodente Jurídico de la €Clicina de Guayaquil, quede- 
ioscrita la escritura, que contiene la CONSAI1UCION de la 

<ompañía TEPHO__S DD. ———   

  

  a np detojas YES. 

a/5.45.6 número_2.2447 'del Regístro 

  

. Y 

bajo el número/762É del Repertorio - 2 -CERTIFICO: Que 

  

DRA. FORMA PLAZA /PE GARCIA 
HLEGISTRADORA MÁRCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

.
”



  

  

  

    

1 — OFICIO No. $C.SG-2001. 1015653 O 

    

  

    

    

  

  

  

> oncluida o los trámites legales previos a su funcionamiento. e 
  

z n tal d puede el Banco de su Gerencia entregar los- valores —— 
30 depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
37 Compañia, € los administradores de la misma. 

  A O 
07 — Ab: Miguel Martínez Dávalos O 
- —Secretario General dela Intendencia TON 
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